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Aprueba Convenio de Continu¡dad, Transferencia y Ejecucién suscrito entre el Servicio Nacional de la
Mujer y la Equidad de Género, por intermed¡o de su Dirección Regional de la Región del Bio Bio y la l.
Municipalidad de Lota, Programa Mujeres Jefas de Hogar (MJH) Comuna de Lota, año 2020-2021.

DECRETO ALCALDICIO N(

LOTA, 21 ABR. ?f]z0

VISTOSI

52é ,

a) Convenio de Continuidad, Transferencia y Ejecución suscrito enÍe el Servicio Nacional de la
Mujer y la Equidad de Género. por intermedio de su Dirección Regional de la Regitrn del Bio Bio y la
I. Municipalidad de Lota, Programa Mujeres Jefas de Hogar (MJH), de fecha 0l de Abril 2020.-

b) Resolución exenta No 77 Región del Bio Bio de fecha 09 de Abril 2020, la cual aprueba Convenio
de Continuidad, Transferencia y Ejecución suscrito entre el Servicio Nacional de la Mujer y la

Equidad de Género, por intermedio de su Düección Regional de la Región del Bio Bio y la l.
Municipalidad de Lota, Programa Mujeres Jefas de Hogar (MJH) Comuna de Lota, año 2020-2021 .

c) Decreto Ley N'l 263 de 1975, Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado.

d) Ley N" 19880 sobre Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos

de Ia Administración del Estado.

e) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el 26 de julio, año 2006. que ltja
texto refundido Ley N" 18.695.

Y, en uso de las facultades que me confieren los A¡ts. l2 y 63. de la

Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébese Convenio de Continuidad, Transferencia y

Ejecución suscrito entre el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, por intermedio de su

Dirección Regional de la Región del Bio Bio y la I. Municipalidad de Lota, Programa Mujeres Jefas de Hogar
(MJH), Comuna de Lota, años 2020-2021 de fecha 0l de Abril 2020, dependiente del Depanamento de

Promoción Comunitaria de la Dirección Desanollo Comunitario.-

2.- Los recursos Financieros que originan la ejecución del Convenio , ascienden a la suma de $ 16.135.000 (
dieciséis millones ciento treinta y cinco mil pesos ) y están destinados para ejecutar Programa "Mujeres
Jefas de Hogar " año 2020.

3.- Para todos los efectos legales, Ios documentos indicados en los "vistos" se entenderárx que forman parte

integrante del presente decreto.

4.- Los Gastos que demande el presente Convenio señalado en Ia I s "vistos" será putados la

cuenta complementaria N" N'l14-05-18-020 " Jefas de ", Aplicac de Fo sde
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C c:S€crelaria Mu¡icipal. ( I )
C.c: J€fe de Administració,
C.cr E¡cúsado de Con¡abilidad y Presupuesto.

C c: Dpro. Adquisi.io¡es
Cc Direación de Control.
C.cr Dirección Dideco
C.crJefe de Dplo. Promoción Comunitaria.
Cc tuchivo Pros.¿na Mujeres Jefas de Hoe¡r
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